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ALFABETIZACIÓN MEDIÁTICA E 

INFORMATIVA Y CULTURA DE PAZ 

Eulogio García Vallinas 
(Universidad de Cádiz –España–) 

En esta aportación sugerimos vínculos y convergen-
cias entre propósitos, principios, procedimientos y 

valores que se plantean en la alfabetización mediática e 
informativa con la educación para la paz, en el contexto 
de la educación para la ciudadanía plural y democrática 
y el desarrollo de la cultura de paz. 

1. MARCO CONCEPTUAL DE LA PAZ Y DE LA 
CULTURA DE PAZ

A lo largo de la historia el concepto de paz ha sido 
más un movimiento ético que trataba de preservar la 
guerra y la violencia desde la persuasión religiosa y la 
enseñanza moral que promover la idea de realización 
de paz, con capacidad para expandir su influencia a los 
movimientos sociales y políticos que intentaran practi-
car la paz de modo más sistemático en las estructuras 
sociales y en las relaciones internacionales. En la actua-
lidad el concepto de paz es entendido como significado 
de la acción humana, permanentemente discutido y re-
definido; descartando considerar la paz como un estado 

brought to you by COREView metadata, citation and similar papers at core.ac.uk

provided by Repositorio de Objetos de Docencia e Investigación de la...

https://core.ac.uk/display/161360533?utm_source=pdf&utm_medium=banner&utm_campaign=pdf-decoration-v1


290

Tendencias innovadoras en modelos comunicativos

de armonía social, entendiéndola más bien como una 
“paz imperfecta” (Muñoz, 2002) por su carácter comple-
jo, inacabado, incierto y cambiante.

El cambio de perspectivas en los estudios sobre la paz 
emerge con los análisis de Galtung (1975), quien in-
troduce la distinción entre “paz negativa” y “paz positi-
va”; referida la primera a la prevención de la violencia 
y la guerra, mientras la segunda atiende a otros ámbi-
tos englobados en el concepto de “violencia estructural”, 
como la destrucción del medioambiente, la discrimina-
ción, la violación de los Derechos Humanos, etc. 

El fin de la guerra fría en los años noventa trajo un 
aumento de los conflictos locales, culturales, raciales y 
religiosos que contribuyó a enfatizar los futuros de paz 
como un concepto orientado a superar la inconsciencia 
o la confrontación de un modo más afirmativo. Galtung 
amplió también la investigación para la paz incorporan-
do el concepto de “violencia cultural”, que actúa como 
base de justificación tanto de la violencia directa como de 
la violencia estructural. Muchos factores de violencia psi-
cológica como el odio, la agresividad y el resentimiento 
causado por la guerra y la violencia no están sólo en la 
mente de la gente, sino también en las estructuras ins-
titucionales y culturales convencionales como la educa-
ción, la ley y la religión en las que nos socializamos; así 
como las estructuras políticas y económicas producen 
explotación, discriminación y alienación (1996).

La violencia estructural es causada por la distribución 
desigual de poder, que incluye no sólo la explotación y 
la opresión jerárquicas en el mundo del trabajo y las re-
laciones laborales o la alienación de la ciudadanía bajo 
el capitalismo, sino también la explotación colonial, la 
esquilmación de recursos humanos, energéticos y natu-
rales en numerosos países y áreas geográficas por parte 
de las empresas multinacionales en el contexto de la 
globalización. Para superar la violencia estructural es 
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prioritario apelar al derecho de decisión y realización 
de la democracia total (Galtung, 1980); además de tra-
bajar por la abolición de clases, por la emancipación de 
los pueblos, permitiendo que se liberen de la condición 
de colonización o discriminación, así como por la diso-
lución de la brecha entre países ricos y pobres o desarro-
llado y no desarrollados.

Realizar la paz en términos de paz positiva significa 
descartar todas las formas de violencia en las estruc-
turas sociales y la realización de la justicia social. En 
otras palabras, significa un estado de liberación no sólo 
de la violencia que oprime, explota o mata a los seres 
humanos; sino también liberación de la autocracia polí-
tica, de la explotación económica, de la discriminación 
y alienación social, y de la discriminación racial. Con-
diciones tales como la vida bajo la pobreza, la enferme-
dad, la opresión, la explotación y el bajo alfabetismo no 
son menos importantes que la abolición de la guerra en-
tre los estados del tercer mundo. En definitiva, Galtung 
analiza el concepto de paz mediante el uso de una dico-
tomía entre violencia y paz, en lugar de entre guerra y 
violencia. La paz no es un estado de no–guerra, la paz es 
ausencia de violencia, injusticia, inequidad y opresión, 
además de un estado en el que las necesidades huma-
nas fundamentales estén siendo satisfechas y, siguiendo 
el concepto ampliado de Galtung (1976), también es 
crear activamente las condiciones de paz para preve-
nir la violencia. Todo ello, claro está, en el contexto de 
la interacción humana, de las relaciones sociales, cuya 
naturaleza además de compleja e incierta es extraordi-
nariamente conflictiva por la diversidad de intereses, 
valores y perspectivas que entran en juego. Por ello la 
cultura de paz demanda procedimientos esencialmen-
te dialógicos y participativos que permitan abordar los 
conflictos de forma no violenta. La participación de-
mocrática para dirimir las diferencias y lograr acuerdos 
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y consensos a través del diálogo y la negociación es un 
principio irrenunciable de la Cultura de Paz.

En este punto cabe preguntarse ya qué papel juegan 
los viejos y nuevos medios de información/comunica-
ción en el mantenimiento, promoción o superación de 
la violencia; cuál es su relevancia en el desarrollo de 
la cultura de paz en un mundo complejo, conflictivo 
y cambiante, en el que aún prevalece la cultura de la 
violencia que ha ido calando en el seno de las socieda-
des por la exposición prolongada y persistente a mitos, 
símbolos, costumbres, instituciones y políticas; que no 
será fácil cambiar a pesar de haber causado dolor, sufri-
miento y muerte a millones de seres humanos. Algunos 
fundamentos esenciales de la cultura de la violencia en 
su expresión actual son, según Fisas (1998): la búsque-
da del liderazgo, el poder y el dominio; el patriarcado y 
la mística de la masculinidad; la incapacidad para resol-
ver pacíficamente los conflicto; el economicismo gene-
rador de desintegración social y su principio de compe-
titividad; el militarismo y el monopolio de la violencia 
por parte de los Estados; los intereses de las grandes 
potencias; las interpretaciones religiosas intolerantes; 
las ideologías exclusivistas; el etnocentrismo y la igno-
rancia cultural; la deshumanización y cosificación de 
otros seres humanos; el mantenimiento de estructuras 
que perpetúan la injusticia y la falta de oportunidades 
y de participación.

2. CULTURA DE PAZ Y CULTURA MEDIÁTICA

Como venimos diciendo, aunque los ideales de la 
paz puedan estar también muy asentados en nuestras 
cosmovisiones del mundo, la cultura de la violencia es 
hegemónica aún en nuestras sociedades, haciéndose 
palpable en la vida cotidiana de la gente bajo diferen-
tes formas y en distinto grado; sin que nadie esté libre 
a su vez de producir violencia de forma más o menos 
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inconsciente, por la mera reproducción de las pautas 
culturales en las que se ha socializado.

La comunicación mediática e informativa siempre ha 
estado vinculada a los intereses económicos o políticos, 
que la han utilizado como herramienta de socializa-
ción, para producir un imaginario común e inducir opi-
niones interesadas (Cortés González, 2012). Responde 
a un modelo hegemónico de carácter lineal y estraté-
gico orientado por teorías como la del establecimiento de 
la agenda del debate público, que estaría determinada 
por el contenido de los medios de comunicación (Katz 
y Lazarsfeld, 1955), y que ha de pasar filtros como el 
del beneficio, la publicidad, el suministro de noticias, 
las críticas necesarias para hacer creíble el conjunto y 
la identificación de un enemigo (Chomsky y Herman, 
1988); la de dependencia de los medios, generada en las au-
diencias por la dificultad que estas tienen de contrastar 
la información de modo coherente en sus vidas cotidia-
nas (Sorice, 2005); la teoría del marco, consistente en 
relacionar dos situaciones, hechos o conceptos que, sin 
tener relación directa, vincularlas en un mismo espa-
cio–marco mediático favorece una posición determina-
da e induce una opinión favorable a ella en la audiencia 
(Lakoff, 2004); la teoría del cultivo, orientada a generar 
creencias y actitudes en la población mediante la reite-
ración y persistencia de mensajes similares (Gerbner, 
1979). 

Con una presencia tan importante de medios y men-
sajes estratégicos a nuestro alrededor, imágenes mediá-
ticas y comportamiento de las personas se mezclan para 
crear una realidad nueva o “hiperrealidad”, según Bau-
drillard (2009), construida mediante simulacros que 
nos confunden y nos distancian de los significados de 
la realidad externa no mediatizada. Esto no significa, 
como sugiere Herrera Flores (2005) que debamos ple-
garnos a los valores de la ideología neoconservadora y 
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neoliberal que proclama la ausencia de alternativas al 
capitalismo y sus dinámicas de concentración jerárqui-
ca del poder, desregulación y opacidad tanto en la toma 
de decisiones como en su ejecución. Por el contrario, la 
cultura tiene un componente reactivo, es un conjunto 
de procesos insertos en el circuito de reacción cultural, 
lo que supone aceptar, reconocer, respetar y promover 
la capacidad humana parea plantear continuamente al-
ternativas y formas creativas de afrontar y transformar 
el mundo.

Para construir paz es necesario repensar el modelo de 
comunicación social (Cortés González y García López, 
2012; García López, 2013). Por una parte, transfor-
mando el contenido hegemónico de los mensajes que 
la gente está acostumbrada a consumir y se propagan 
con facilidad por su brevedad, fragmentación, discon-
tinuidad, banalidad y espectacularidad; introduciendo 
discursos alternativos renovados sobre la libertad, la 
democracia, la participación ciudadana, la superación 
de estructuras y culturas violentas, que contribuyan a 
desmontar esquemas mentales, actitudes y pautas de 
comportamiento violentos, así como a ir construyen-
do un discurso de paz más profundo y elaborado. Por 
otra parte, sería necesario ir más allá de reivindicar la 
desaparición de la violencia explícita en los medios 
para revisar el plantel de discursos y mensajes que bajo 
apariencia sosegada y pacífica legitiman un modelo 
cultural violento o represor, en el que existe y se jus-
tifica la pobreza, la desigualdad, el maltrato o la pena 
de muerte. Finalmente, es prioritario ir transformando 
las estructuras antidemocráticas, impositivas y no par-
ticipativas de comunicación, hacia otras basadas en los 
ideales democráticos y pacíficos, abiertas a la participa-
ción de la ciudadanía plural y en las que esta se sienta 
más representada. Este modelo alternativo de comuni-
cación participativa debería constituirse en un proceso 
de comunicación valioso para que las personas y colec-
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tivos sociales satisfagan sus necesidades comunicativas 
y puedan ir construyendo cultura de paz.

La cultura de paz ha sido objeto de atención y de 
consenso internacional en la declaración de la ONU 
(1999), que toma como referencia la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos (1948) y se recuerda 
también en ella el preámbulo del acta de constitución 
de la UNESCO donde se declara: “Puesto que las guerras 
nacen en la mente de los hombres, es en la mente de los hombres 
donde deben erigirse los baluartes de la paz”; lo que pone de 
manifiesto que la paz es una creación humana y que 
siendo importante buscar las causas de la violencia o 
de la guerra mediante la identificación de fenómenos 
visibles, es más importante aún buscar los fundamentos 
subyacentes de los mismos. La cultura de paz es enten-
dida como un conjunto de valores, actitudes, tradicio-
nes, comportamientos y estilos de vida que plasman y 
suscitan a la vez interacciones e intercambios sociales 
basados en los principios de libertad, justicia, democra-
cia, tolerancia y solidaridad; que rechazan la violencia 
y procuran prevenir los conflictos tratando de abordar 
sus causas; que solucionan los problemas mediante el 
diálogo y la negociación; y que no sólo garantizan a 
todas las personas el pleno ejercicio de todos los dere-
chos, sino que les proporciona también los medios para 
participar plenamente en el desarrollo endógeno de sus 
sociedades. 

Se declara la complementariedad de los derechos 
humanos y la cultura de paz, encargándose a esta la 
promoción de cada uno de esos derechos, así como ga-
rantizar la igualdad entre mujeres y hombres; promover 
la participación democrática; la comprensión, la tole-
rancia y la solidaridad; el desarrollo económico y social 
sostenible; la paz y seguridad internacionales. 

Dejamos para el final los dos encargos que la ONU 
hace a la cultura de paz y que constituyen el objeto 
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de este trabajo: por una parte, apoyar la comunicación 
participativa y la libre circulación de información y co-
nocimientos y, por otra, promover la cultura de paz, de 
la que es parte la comunicación y la información, por 
medio de la educación. Entre las medidas propuestas en 
el programa de acción que implementa la declaración se 
concretan: apoyar el importante papel de los medios de 
difusión en la promoción de la cultura de paz, velar por 
la libertad de la información y comunicación, promover 
la comunicación social que permita a las comunidades 
expresar sus necesidades y participar en la adopción de 
decisiones, adoptar medidas acerca del problema de la 
violencia e incrementar las medidas dirigidas a promo-
ver el intercambio de información.

3. ALFABETIZACIÓN MEDIÁTICA E 
INFORMATIVA EN LAS DIRECTIVAS 
INTERNACIONALES

La anterior declaración establece sin duda un nexo 
entre cultura de paz, cultura mediática e y educación; 
sin embargo, la UNESCO ya se había ocupado anterior-
mente de la educación relativa a los medios de comuni-
cación en la declaración de Grunwäld (1986). En ella se 
reconoce la omnipresencia de los medios de comunica-
ción en el mundo en que vivimos; por lo que se conside-
ra, en lugar de condenar o aprobar el poder indiscutible 
de estos, aceptar su impacto y su propagación como un 
hecho establecido, reconociendo también que constitu-
yen un elemento importante de la cultura en el mundo 
contemporáneo y que tienen una función esencial en lo 
referente a la participación activa de la ciudadanía en 
la sociedad. Se responsabiliza a los sistemas políticos y 
educativos de promover entre los ciudadanos y ciuda-
danas una comprensión crítica de los fenómenos de la 
comunicación. Anima a los educadores y demás agentes 
de socialización a seguir esforzándose en ayudar a los 
estudiantes a comprenderlos, percibiendo el significado 
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y las consecuencias del rápido crecimiento de una co-
municación recíproca que favorece el acceso a informa-
ción individualizada.

Se hace un llamamiento a los gobiernos y autoridades 
competentes para promover programas integrados de 
educación mediática en todos los niveles del sistema 
de educación formal, incluida la educación de personas 
adultas, para desarrollar los conocimientos, técnicas y 
actitudes que favorezcan la creación de una conciencia 
crítica y mayor competencia como usuarios de viejos y 
nuevos medios de comunicación. Sugiriendo también 
que esos programas abarquen tanto el análisis del con-
tenido como la utilización de los canales disponibles 
desde presupuestos participativos. La integración me-
diática e informativa en el currículo requiere que los 
educadores se formen, tanto mejorando su conocimien-
to y comprensión de los medios, como familiarizándose 
con metodologías didácticas apropiadas que tengan en 
cuenta el conocimiento, aunque fragmentario o escasa-
mente elaborado, que los estudiantes ya poseen.

Este pronunciamiento de Grunwäld sobre la educa-
ción relativa a los medios de comunicación se comple-
menta con el de Alejandría (UNESCO, 1995), en el que 
se declara que la alfabetización mediática e informativa 
está en el corazón mismo del aprendizaje a lo largo de 
la vida, capacitando a todo tipo de gente para buscar, 
evaluar, utilizar y crear información de un modo eficaz 
para conseguir sus metas personales, sociales, ocupacio-
nales y educativas. Por ello se le declara como un dere-
cho humano básico en el mundo digital, que promueve 
la inclusión social.

La alfabetización mediática e informativa incluye 
competencias para reconocer las necesidades de infor-
mación y para localizar, evaluar, aplicar y crear informa-
ción dentro de contextos sociales y culturales. Ofrece 
claves para acceder, usar y crear eficazmente conteni-
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dos que promueven el desarrollo económico, educativo, 
sanitario, de los servicios humanos y demás ámbitos 
de las sociedades contemporáneas. Esta alfabetización 
trasciende el mero uso instrumental de las tecnologías 
actuales para cubrir el aprendizaje, el pensamiento crí-
tico y las competencias de interpretación, por encima 
de fronteras profesionales, empoderando a las personas 
y a las comunidades para su desenvolvimiento cívico.

Siguiendo estas orientaciones la Unión Europea lleva 
más de una década impulsando la alfabetización mediá-
tica e informativa para fomentar una ciudadanía plena, 
más activa, crítica y participativa; considera esta alfabe-
tización un eje tan fundamental en las democracias hoy 
como lo fue en su día la alfabetización tradicional. En 
la sociedad digitalizada del siglo XXI la alfabetización 
mediática se entiende como el acceso a los medios de 
comunicación, comprenderlos de modo integral y tener 
una mirada crítica hacia sus contenidos, generando co-
municación en contextos múltiples. La Directiva sobre 
la alfabetización mediática (2007) supone el inicio del 
desarrollo institucional de la educación mediática euro-
pea, animando a las autoridades nacionales a implicarse 
en las iniciativas de alfabetización mediática; obligando 
a los Estados miembros a informar a la Comisión sobre 
el estado de la cuestión en su territorio y elaborar có-
digos de conducta o marcos normativos con la partici-
pación de todos los interesados. En el contexto de esta 
Directiva se destaca la Recomendación (2006/952/CE) 
del Parlamento Europeo y del Consejo de Europa sobre 
“protección de los menores y de la dignidad humana y 
al derecho de réplica en relación con la competitividad 
de la industria europea de servicios audiovisuales y de 
información en línea”; en la que se reconoce la necesi-
dad de una vigilancia continua en materia de protección 
de los derechos de las personas, garantizando que el 
contenido sea lícito, respete el principio de la dignidad 
humana y no perjudique el desarrollo de los menores.
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Desde el punto de vista de la teoría y la doctrina, tal 
como es entendida en estas directivas, la alfabetización 
mediática e informativa presenta rasgos singulares y 
constituye un punto de inflexión en el modo de enten-
derla. Primero, por el énfasis en las capacidades, tanto 
creativas como críticas, de los ciudadanos ante los me-
dios, que no se mencionaban en la legislación, y la refe-
rencia a la dimensión creativa, considerada secundaria 
en la tradición teórica. Segundo, por la idea novedosa 
de considerar que estas capacidades críticas y creativas 
sean esenciales para la vitalidad y las buenas prácticas 
de los servicios mediáticos, pues de ellas se derivarán 
importantes mejoras en cuestiones como la transparen-
cia, el pluralismo y la seguridad en la comunicación. 
Alejándose esta visión de la creencia tradicional en am-
plios sectores de la industria de que la crítica es una 
injerencia en la libertad de comunicación. Finalmente, 
por la novedad también de considerar la alfabetización 
mediática una tarea de todos y no sólo de la escuela o 
de la educación formal. Autoridades reguladoras, fami-
lias, industria, profesionales, ONG, etc. tienen atribui-
das responsabilidades en este sentido.

Desde el punto de vista práctico, la alfabetización 
mediática e informativa afecta a campos como el de su 
incorporación al currículo educativo básico, a la forma-
ción inicial y permanente del profesorado, a la reali-
zación de campañas institucionales de concienciación 
para el uso responsable de los medios o de promoción 
de la educación mediática por las autoridades regula-
doras. También supondrá la creación de mecanismos 
estables de observación sobre el desarrollo de las habi-
lidades mediáticas y capacidades críticas y creativas de 
los ciudadanos en el uso de los medios.

Pérez Tornero (2009) interpreta, desde el punto de 
vista de la legislación europea, que la alfabetización 
mediática se convierte en el tercer pilar básico de los 
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derechos de la comunicación en nuestro tiempo, junto 
al derecho a la libertad de expresión e información. Se 
abre así un nuevo horizonte con múltiples retos, en es-
pecial que los ciudadanos puedan desenvolverse en un 
entorno mediático cada vez más cambiante y novedoso 
con las facultades y capacidades que les permitan apro-
piarse de él, en función de sus intereses legítimos, apro-
vechando su potencial informativo, cultural y de entre-
tenimiento. No es menos relevante que los ciudadanos 
puedan disponer de un conocimiento suficiente y am-
plio sobre los factores que condicionan el desarrollo de 
la industria mediática como la economía, la propiedad, 
el control, los poderes, el pluralismo, etc; potenciando 
las capacidades de selección, análisis y comprensión cri-
tica del discurso mediático, puediendo desarrollar con 
mayor amplitud su libertad personal y social. Finalmen-
te, mediante el uso mediático responsable, se trata de 
desarrollar el sentido de ciudadanía activa y participati-
va en los asuntos locales, regionales y globales.

4. LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN 
EDUCACIÓN MEDIÁTICA E INFORMATIVA

La piedra angular de la alfabetización mediática la 
sitúa la UNESCO (2011) en el profesorado, por eso la 
primera premisa y estrategia fundamental para fortale-
cer dicho proceso es la propia alfabetización mediática 
e informativa de los docentes, de la que se espera un 
efecto multiplicador al transmitir estos ese conocimien-
to e influir en los estudiantes y, a través de ellos, en 
toda la sociedad. Se espera que desarrollen la capaci-
dad de empoderar a los estudiantes en sus esfuerzos por 
“aprender a aprender” de forma autónoma, para que 
puedan continuar haciéndolo a lo largo de la vida. De 
este modo el profesorado respondería a su primer papel 
como defensor de una ciudadanía informada y racional; 
al tiempo que asume los cambios que han venido pro-
duciéndose en las concepciones sobre la enseñanza, de 
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estar centrada en el profesor a estarlo más en el propio 
estudiante. Se espera que la alfabetización mediática e 
informacionnal les ayude a efectuar dicha transición en 
sus planteamientos y prácticas educativas, por lo que se 
relaciona también dicha alfabetización con los procesos 
de formación y desarrollo profesional de los docentes.

La UNESCO articula el currículo para profesores en 
torno a lo que considera tres tipos esenciales de cono-
cimiento o áreas temáticas en alfabetización mediática 
e informativa: 1) las funciones de medios, bibliotecas, 
archivos y otros proveedores de información en las so-
ciedades democráticas; 2) las condiciones bajo las cua-
les dichos proveedores de medios de comunicación e 
información pueden llevar a cabo estas funciones de 
forma eficiente; 3) cómo evaluar el desempeño de di-
chas funciones al evaluar el contenido y los servicios 
que proveen.

4.1. El conocimiento acerca de los medios y de la in-
formación para el discurso democrático y la participa-
ción social

Se propone desarrollar un conocimiento crítico de 
cómo los medios y la información pueden mejorar la 
habilidad de profesorado, estudiantes y ciudadanía con 
los mismos y se comprometan a utilizar bibliotecas, ar-
chivos y otros proveedores de información como herra-
mientas para la libertad de expresión, el pluralismo, el 
diálogo intercultural y la tolerancia; contribuyendo con 
sus aportaciones al debate democrático y al buen gobier-
no. Siguiendo los Indicadores de Desarrollo Mediático 
(UNESCO, 2008) puede incluir temas como: Proveer 
canales que permitan a los ciudadanos comunicarse en-
tre sí; difundir historias, ideas e información; facilitar 
debates informados entre actores sociales diversos que 
permitan la resolución de conflictos por vías democrá-
ticas; corregir las asimetrías de información entre go-
bierno y gobernados; fiscalizar al gobierno en todas sus 
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formas, promoviendo transparencia en la vida pública; 
proveer medios que permitan a la sociedad aprender de 
sí misma y construir un sentido de comunidad; mejorar 
la eficiencia económica; facilitar los procesos democrá-
ticos y contribuir a garantizar elecciones libres y de-
mocráticas; actuar como defensor y agente social en su 
propio derecho respetando el pluralismo; proporcionar 
una puerta a la información; establecer puentes entre 
ideas y grupos o colectivos sociales; preservar el patri-
monio cultural; asumir la función de memoria colectiva; 
promover el uso de todos los recursos de información 
en las bibliotecas; facilitar la enseñanza, el aprendizaje 
y el aprender a aprender a través de bibliotecas y acade-
mias; educar al usuario de las bibliotecas.

No es fácil alcanzar los pilares del buen gobierno – 
transparencia, rendición de cuentas y participación cí-
vica – si se carece de sistemas de medios e información 
abiertos, los cuales pueden alentar una sociedad civil di-
námica y dotada de “cultura cívica”. Pero también han 
de servir para aportar informaciones y conocimientos 
que sean comprensibles y relevantes para los diferen-
tes grupos de personas; así como para infundir lealtad 
y compromiso hacia los valores y procedimientos que 
sustentan la democracia y el buen gobierno.

4.2. Evaluación de los medios y de la información

Como en la vida cotidiana, la resolución de proble-
mas y la activación del pensamiento crítico deberían 
constituir el núcleo de las materias escolares, pues los 
problemas ofrecen oportunidades para una evaluación 
crítica de los textos mediáticos y de la información que 
proviene de diferentes fuentes. El propósito para los 
docentes es incrementar su capacidad para evaluar las 
fuentes y valorar la información atendiendo a las fun-
ciones específicas del servicio público que se atribuye 
a los medios, bibliotecas, archivos y otros proveedores 
de información. También que el profesorado conozca 
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el tipo de acciones que se pueden llevar a cabo cuan-
do estos sistemas se desvían de los roles que se espe-
ran de ellos. De este modo, debe tener la capacidad de 
examinar y entender cómo se produce el contenido de 
los medios y otra información, el modo en que dicha 
información puede ser evaluada y cómo se puede utili-
zar esa información y los medios para distintos propó-
sitos. Además, los docentes deben preguntarse a quién 
representan los medios y la información que evalúan, 
ser capaces de explorar su representatividad y el modo 
en que la diversidad y pluralidad están o no presentes, 
cómo se abordan tanto en los medios más próximos o 
locales como en los globales. Finalmente, deberían de-
sarrollar la capacidad para evaluar cómo interpretan los 
estudiantes los mensajes de los medios y la información 
que proviene de una variedad de fuentes.

4.3. PRODUCCIÓN Y USO DE LOS MEDIOS Y DE LA 
INFORMACIÓN

La formación en alfabetización mediática e informa-
tiva debería capacitar al profesorado para tomar parte 
en los medios y plataformas de información, para co-
municarse de forma significativa y expresar sus propias 
ideas. Esto requiere conocer la ética de los medios e 
información basada en estándares internacionales e in-
cluye competencias interculturales. También deberían 
adquirir destrezas relacionadas con la capacidad de se-
lección, adaptación y/o desarrollo de materiales de al-
fabetización mediática e informacional y herramientas 
para adecuar la enseñanza a las necesidades de aprendi-
zaje de los estudiantes. Así mismo, los docentes necesi-
tan desarrollar destrezas para ayudar a los estudiantes a 
aplicar estas herramientas y recursos en su aprendizaje, 
en especial las vinculadas con la investigación y la pro-
ducción de medios. 

La producción y uso de los medios debería propiciar 
una pedagogía del aprender haciendo, centrada en el 
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alumnado, que incentive la investigación y, por medio 
de ella, el pensamiento reflexivo. La producción de me-
dios, por tanto, reclama la participación activa de los 
estudiantes en ambientes colaborativos, en los que el 
profesorado tiene también un papel activo y de lide-
razgo capacitador en el proceso de alfabetización me-
diática e informacional dentro del Curriculum de las 
escuelas.

5. EDUCACIÓN MEDIÁTICA, INFORMATIVA Y 
PARA LA PAZ

La paz no es sólo la ausencia de violencia, sino que 
es también la creación activa de paz para prevenir la 
violencia, lo que permite a las personas imaginar el fu-
turo con paz sostenible. Desde esta perspectiva, tanto 
la educación para la paz como la educación mediática e 
informativa pueden considerarse como formación para 
obtener conocimiento sobre los peligros que la guerra, 
la violencia, la pobreza, la opresión y la discriminación 
pueden llevar a la vida de los seres humanos y de la 
sociedad. Pueden ser contempladas también como acti-
vidades que promueven el conocimiento, las destrezas 
y las actitudes que permitirán a la gente de todas las 
edades, y a todos los niveles, desarrollar los cambios 
de comportamiento que pueden prevenir la aparición 
del conflicto, resolverlo pacíficamente o crear las con-
diciones sociales para la paz. En este sentido camina el 
empoderamiento de una ciudadanía democrática para 
el uso crítico y creativo de los medios y de la informa-
ción; y podemos considerarlo un empoderamiento paci-
fista, adquirido mediante valiosos procesos formativos 
cuyos propósitos, principios, procedimientos y valores 
son compartidos por la educación para la paz, también 
transversal y holística en un currículo integrado, y por 
la cultura de paz.
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